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  Modificación al Anexo 21. 

 

Con el presente se envía oficio No. 326-SAT-I-33007 del 29 de junio del año en curso, emitido 
por la Administración Central de Operación Aduanera de la Administración General de Aduanas, 
mediante el cual solicita a la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y 
Aduanal de la Administración General Jurídica, modificar el Anexo 21 de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior en sus fracciones IX, X, XXII del Rubro A, así como, la 
adición de la fracción II al Rubro B. 

 
Lo anterior, a efecto de solicitar que en la Tercera Resolución de Modificaciones a las RCGMCE 
2007, se incluyan las modificaciones omitidas en la publicación de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a las RCGMCE 2007 y que fueron publicadas en la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RCGMCE para 2007 en el DOF el 27 de junio del año en curso, para que 
surtan efecto a partir del 1 de julio del 2007; con excepción de lo dispuesto en el Artículo 
Resolutivo Séptimo fracciones I, III y IV  de la Primera Resolución de Modificaciones a las 
RCGMCE 2007, las cuales entrarán en vigor el 18 de julio del actual. 

 
 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 
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